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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 19
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 27 DE OCTUBRE DE  2004

                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 18, correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día 7 de octubre de 2004, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Equipamiento del Consultorio Médico Local de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.

Se da lectura a la propuesta de Alcaldía, que dice como literalmente sigue:


“La Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura contempla otorgar una subvención por importe de 9000 euros para el equipamiento (desfibrilador, carro de paradas y maletín de emergencias), del Consultorio Médico Local de Valle de la Serena, con cargo a la partida presupuestaria destinada a tal fin en el Presupuesto General de la Comunidad Autónoma para 2004. 


El expediente deberá tramitarse de conformidad con lo establecido en la Orden de 28 de febrero de 1991, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se regula la concesión de subvenciones a Corporaciones Locales para construcción y equipamiento de Centros Sanitarios Públicos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Se trata, de nuevo, de un ejemplo de la ayuda que la Junta de Extremadura presta a este Ayuntamiento, en el ánimo de mejorar infraestructuras básicas, con el objetivo de garantizar una mejor prestación del servicio público de la sanidad. Esta Alcaldía no puede por menos, en este sentido, que agradecer el esfuerzo que la Consejería de Sanidad y Consumo ha realizado para dar satisfacción a las demandas que se le plantean desde este Ayuntamiento.


En su virtud, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar la relación de material científico y mobiliario que se pretende adquirir, y que es la que sigue:

1) Desfibrilador.

· Portátil

· Fabricado en materiales resistentes.

· Escaso peso y facilidad de transporte
· Funda de transporte
· Batería recargable integrada en el equipo.
· Cargador comprobador de cargas de baterías.
· Función de desfibrilación.
· Funcionamiento semiautomático
· Tecnología de onda bifásica
· Monitor ECG.
· Posibilidad de monitorización continua.
· Lectura electrocardiográfica de tres derivaciones como mínimo, equipado con los cables necesarios para ello.
· Pulsioxímetro con sensores no desechables y cables necesarios.
· Sumario de sucesos.
· Posibilidad de conexión para envío remoto de datos a través de la red.
2) Carro de parada con:

· Resucitador manual.
· Botella O2
· Manorreductor de 02 Caudalímetro.
· Aspirador.
· Tabla masaje.
3) Equipo portátil para emergencias, con:

· Maletín de Nylon.
· Botella de oxígeno de 2,7 litros, regulador de pistón, caudalímetro esfera 0-15 LPM, aspirador 250 mmHg, frasco de recolector, manguera y sonda de aspirador.
· Resucitador manual adulto y pediátrico, mascarilla de resucitación adulto, mascarilla de resucitación niño.
· Tubos Guedell de nº 1, 3 y 5, abrebocas helicoidal, manta isotérmica, pinza tiralenguas.
· Ampulario/ portacomprimidos.
· Estuche de sueroterapia/perfusión.
· Set de intubación.

Segundo. Aprobar el presupuesto presentado por la empresa CALVARRO, S.L..., para el citado equipamiento, cuyo importe asciende a la cantidad de 9.000 euros.

Tercero. Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención por importe de 9.000 euros, para financiar los equipamientos referidos en el punto primero del presente acuerdo.


Cuarto. Comprometerse a sufragar, con cargo al Presupuesto General de esta Corporación, la diferencia entre la subvención que se conceda y el gasto real que, hipotéticamente, se pueda producir.


Quinto. Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a treinta años.


Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.”


Sin que se produjera debate de clase alguna, la propuesta es aprobada por unanimidad en los estrictos términos en que aparece redactada.

Tercero. Fiestas Locales 2005. Acuerdos que procedan.

La señora Alcaldesa informó que mediante Decreto 117/2004, de 13 de julio, se han fijado para el año 2.005 las fiestas laborales retribuidas y no recuperables en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el artículo 3 de dicho Decreto, se establece que serán también inhábiles para el trabajo, con el carácter de fiestas locales, otros dos días que serán determinados por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo a propuesta del Pleno del Ayuntamiento.


En ese sentido, se ha recibido en este Ayuntamiento un escrito del Director General de Trabajo de la Junta de Extremadura, por la que se comunica que esta Corporación deberá proponer sus dos fiestas locales, y, a fin de que las mismas aparezcan el la relación que habrá de publicarse en el DOE, ha de constar en la citada Dirección General certificado que acredite la adopción, por el órgano competente, del acuerdo por el que se fijen las mencionadas fiestas locales.


En virtud de todo lo expuesto, a propuesta de la Señora Alcaldesa y sin que se produjera debate sobre la cuestión, se adopta por unanimidad en siguiente acuerdo:


Primero. Proponer como fiestas locales 2005 en Valle de la Serena los días 28 de marzo y 17 de agosto.


Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, solicitando expresamente a dicha Dirección General la fijación de los días antedichos como fiestas locales para el año 2005 en Valle de la Serena.

Tercero. Informes.

No se produjeron.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veinte del día veintisiete de octubre de 2004,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don Juan J. Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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